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EXPEDIENTE  : 14052-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : KEYLA LOPEZ MENDOZA  
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE  
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

VENCIMIENTO DE CONTRATO 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

 
SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración interpuesto por la 
señora KEYLA LOPEZ MENDOZA contra la Resolución Nº 001139-2025-SERVIR/TSC-
Segunda Sala, del 21 de marzo de 2025; al haberse agotado la vía administrativa. 
 
Lima, 13 de junio de 2025  
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Carta Nº 459-2024-MPL/GA-SGRH, del 18 de octubre de 2024, la 

Subgerencia de Recursos Humanos de la Municipalidad de Pueblo Libre, en adelante 
la Entidad, comunicó a la señora KEYLA LOPEZ MENDOZA, en adelante la 
impugnante, la no renovación de su contrato administrativo de servicios, señalando 
que el mismo vencía indefectiblemente el 31 de octubre de 2024. 
 

2. Al no encontrarse conforme con la decisión de la Entidad, el 31 de octubre de 2024, 
la impugnante interpuso recurso de apelación contra el acto administrativo 
contenido en la Carta Nº 459-2024-MPL/GA-SGRH. 

 
3. Con Resolución Nº 001139-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala, del 21 de marzo de 

2025, la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, declaró 
la nulidad del acto administrativo contenido en la Carta Nº 459- 2024-MPL/GA-
SGRH, del 18 de octubre de 2024, por haberse vulnerado el principio de legalidad y 
el deber de motivación de los actos administrativos. 

 
4. El 7 de abril de 2025, la impugnante presentó recurso de reconsideración contra la 

Resolución Nº 001139-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala, solicitando que se disponga 
su reposición al puesto que se encontraba desempeñando al 31 de octubre de 2024, 
a través de una nueva resolución. 

 
ANÁLISIS  

RESOLUCIÓN Nº 002265-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala

638419570022025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Respecto al recurso de reconsideración presentado por la impugnante 
 
5. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

6. En tal sentido, el Tribunal viene a ser el único órgano que resuelve la segunda y 
última instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al 
servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario, y 
terminación de la relación de trabajo; por lo que sus resoluciones solo pueden ser 
impugnadas ante el Poder Judicial, mediante el proceso contencioso administrativo. 

 
7. Asimismo, conforme a lo señalado en los artículos 2º y 3º del Reglamento del 

Tribunal, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM3, modificado por el 
                                                 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contencioso administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Reglamento del Tribunal, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM 
“Artículo 2.- Sobre el Tribunal 
El Tribunal es el órgano colegiado, integrante de SERVIR, que tiene a su cargo la solución de las 
controversias individuales que se presenten entre las Entidades y las personas a su servicio al interior 
del Sistema, respecto de las materias establecidas en el artículo 3 del presente Reglamento.  
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Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, el Tribunal es competente 
para conocer y resolver en última instancia administrativa los recursos de apelación 
en las materias referidas en el numeral anterior, precisando que los 
pronunciamientos de este cuerpo Colegiado agotan la vía administrativa. 

 
8. De lo antes expuesto, se puede apreciar que en el procedimiento administrativo a 

cargo del Tribunal se resuelve en segunda y definitiva instancia administrativa el 
cuestionamiento que se realice sobre un acto administrativo emitido por entidades 
conformantes del Sistema de Gestión de Recursos Humanos, sobre las materias 
referidas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023; por lo que no cabe 
interponer ante las resoluciones emitidas por el Tribunal recurso impugnativo 
alguno en la vía administrativa, toda vez que éstas solo pueden ser cuestionadas 
ante el Poder Judicial. 

 
9. En tal sentido, considerando que la impugnante ha interpuesto recurso de 

reconsideración contra la Resolución Nº 001139-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala, 
del 21 de marzo de 2025, corresponde declarar improcedente el mismo, dado que 
con la emisión de dicho pronunciamiento se agotó la vía administrativa, pudiendo 
ser cuestionada únicamente ante el Poder Judicial. 

 
10. De otro lado, sin perjuicio de lo señalado, se advierte que la impugnante ha 

señalado que la Entidad no ha cumplido con el mandado dispuesto por el Tribunal, 
por lo que se debe tener en cuenta que la nulidad declarada a través de la 
Resolución Nº 001139-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala generó efectos retroactivos 
a la fecha del acto nulo, conforme al numeral 12.1 del artículo 12º del TUO de la Ley 
Nº 274444. En virtud de ello, la nulidad declarada por esta Sala determinó que los 

                                                 
Posee independencia técnica en las materias de su competencia y sus pronunciamientos agotan la vía 
administrativa cuando sean resueltos por sus respectivas Salas (…)”.  
 “Artículo 3.- Competencia del Tribunal 
El Tribunal es competente para conocer y resolver en última instancia administrativa los recursos de 
apelación exclusivamente sobre las siguientes materias:  
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; 
e) Terminación de la relación de trabajo.  
(…)”. 

4 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 12º.- Efectos de la declaración de nulidad  
12.1 La declaración de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos 
adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a futuro.  
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hechos se retrotraigan a las circunstancias fácticas precedentes a la emisión de la 
Carta Nº 459-2024-MPL/GA-SGRH, del 18 de octubre de 2024, por lo cual se 
entiende que la impugnante debía retornar a su puesto que se encontraba 
desempeñando al 31 de octubre de 2024, hasta que la Entidad emitiese un acto 
administrativo sustentando los motivos por los cuales su contratación es temporal, 
de ser el caso. 

 
11. Por lo expuesto, conforme a lo señalado en la Resolución Nº 001139-2025-

SERVIR/TSC-Segunda Sala, del 21 de marzo de 2025, la Entidad debe realizar las 
gestiones correspondientes para la ejecución de lo dispuesto por este Colegiado, en 
caso aun no lo haya realizado, bajo responsabilidad administrativa por 
incumplimiento al mandato antes señalado. 

 

12. Asimismo, es necesario precisar que, dada su naturaleza de actos emitidos en última 
instancia administrativa, las resoluciones del Tribunal tienen carácter ejecutorio y, 
consecuentemente, son de obligatorio cumplimiento a partir del momento en que 
adquieren eficacia al ser válidamente notificados a la impugnante y a la entidad, 
tal como se desprende de lo dispuesto por los artículos 16º y 203º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 
274445. 

 
13. Estando a ello, en tanto no se presente alguno de los supuestos de pérdida de 

ejecutoriedad del acto administrativo previstos en el artículo 204º del TUO de la Ley 
Nº 274446,  la entidad tiene la obligación de realizar las acciones correspondientes 

                                                 
12.2 Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están obligados a su cumplimiento y los 
servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, fundando y motivando su negativa.  
12.3 En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible retrotraer sus efectos, 
sólo dará lugar a la responsabilidad de quien dictó el acto y en su caso, a la indemnización para el 
afectado”. 
5Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 16º.- Eficacia del acto administrativo 
16.1 El acto administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente realizada produce sus efectos, 
conforme a lo dispuesto en el presente capítulo. 
16.2 El acto administrativo que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz desde la fecha de su emisión, 
salvo disposición diferente del mismo acto”. 
“Artículo 203º.- Ejecutoriedad del acto administrativo 
Los actos administrativos tendrán carácter ejecutario, salvo disposición legal expresa en contrario, mandato judicial 
o que estén sujetos a condición o plazo conforme a ley”. 
6Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 204º.- Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo 
204.1 Salvo norma expresa en contrario, los actos administrativos pierden efectividad y ejecutoriedad en los 
siguientes casos: 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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para cumplir con lo dispuesto en la Resolución Nº 001139-2025-SERVIR/TSC-
Segunda Sala, del 21 de marzo de 2025. 

 
14. Así, en caso se presentase incumplimiento de la Entidad, queda expedito el derecho 

de la impugnante de presentar su denuncia ante los órganos de control de la 
Entidad y/o ante la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de 
SERVIR. 

 
15. Por las consideraciones expuestas, corresponde declarar improcedente el recurso 

de reconsideración planteado por la impugnante. 
 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración interpuesto por la 
señora KEYLA LOPEZ MENDOZA contra la Resolución Nº 001139-2025-SERVIR/TSC-
Segunda Sala, del 21 de marzo de 2025; al haberse agotado la vía administrativa. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora KEYLA LOPEZ MENDOZA y a la 
MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Informar en el plazo máximo de treinta (30) días las actuaciones realizadas 
en cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal del Servicio Civil a favor de la señora 
KEYLA LOPEZ MENDOZA. 
 
CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-tribunal-del-servicio-civil-
sala-2). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 

                                                 
204.1.1 Por suspensión provisional conforme a ley. 
204.1.2 Cuando transcurridos dos (2) años de adquirida firmeza, la administración no ha iniciado los actos que le 
competen para ejecutarlos. 
204.1.3 Cuando se cumpla la condición resolutiva a que estaban sujetos de acuerdo a ley. 
204.2 Cuando el administrado oponga al inicio de la ejecución del acto administrativo la pérdida de su 
ejecutoriedad, la cuestión es resuelta de modo irrecurrible en sede administrativa por la autoridad inmediata 
superior, de existir, previo informe legal sobre la materia”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-tribunal-del-servicio-civil-sala-2
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Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ 
Vocal 
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